
 
 
 
Podrán formarse por la combinación de cualquiera de los componentes y elementos de 
ajardinamiento. 
 
Podrá disponerse edificación sólo para usos de ocio y cultura con una ocupación máxima de 
diez (10%) por ciento de su superficie y sin rebasar la altura media del árbol de porte tipo de las 
especies próximas. 
 
Los parques urbanos contarán con los siguientes elementos: juegos infantiles, juegos para 
preadolescentes, juegos libres y áreas para el deporte no reglado. Podrán contar con la 
presencia del agua en lamina sin superara el diez por ciento (10%) de su superficie. 
 

Art.4.9.3.4. Espacios y jardines privados. 
 
Los espacios libres de edificación de carácter privado, no admiten ningún tipo de edificación 
dentro de la superficie delimitada como tal, si bien podrán admitir tanto instalaciones deportivas 
en superficie y al descubierto sin espectadores, como así mismo instalaciones diáfanas 
abiertas por todos sus lados (cenadores, pérgolas, etc.) hasta un máximo del 5% de la 
superficie de la zona libre privada en este último caso. 

 
Artículo. 4.10    Uso de infraestructuras básicas. 
 

4.10.1. Definición. 
 
Es el propio de los espacios que acogen las instalaciones, mecanismos y edificaciones que 
soportan el servicio e infraestructura del núcleo urbano, en su totalidad o en parte. 

4.10.2. Desarrollo de los servicios infraestructurales. 
 
Tanto el planeamiento que desarrolle el Plan General como cualquier proyecto que se redacte 
para su desarrollo que afecte a las instalaciones de infraestructura, deberá ser elaborado con la 
máxima coordinación entre la entidad redactora y las instituciones gestoras o compañías 
concesionarias, en su caso. La colaboración deberá instrumentarse desde las primeras fases 
de elaboración y se producirá de forma integral y a lo largo de todo el proceso. Entre su 
documentación deberá figurar la correspondiente a los acuerdos necesarios para la realización 
coordinada entre las entidades implicadas. 
 
El Ayuntamiento establecerá, para cada clase de infraestructura, las disposiciones específicas 
que regulen sus condiciones. 
 
En todo caso, las infraestructuras de nueva creación (viarias, ferroviarias, gasísticas y 
eléctricas) deberán disponer de bandas de protección, a cada lado de la infraestructura, de 
anchura no inferior a 50 m considerándose como espacio libre pero no como zona verde. 

4.10.3. Ejecución de los servicios infraestructurales. 
 
Cuando para la ejecución de las infraestructuras no fuere menester la expropiación del 
dominio, se podrá establecer sobre los terrenos afectados por las instalaciones la constitución 
de alguna servidumbre prevista en el derecho privado o administrativo, con las condiciones 
establecidas por el artículo 35 de la Ley del Suelo 6/98. A estos efectos, las determinaciones 
del Plan General sobre instalaciones de infraestructura, llevan implícitas la declaración de 
utilidad pública de las obras y la necesidad de ocupación de los terrenos e instalaciones 
correspondientes. 



 
 
 
4.10.4. Condiciones específicas de estructuras abastecimiento de energía eléctrica. 

 
Alcanzan estas condiciones a las de transporte, que comprende los tendidos de líneas y sus 
estructuras de soporte, y aquéllas en las se lleva a cabo el cambio de tensión de la energía 
transportada. 
 
En cualquier clase de suelo, toda instalación de nueva planta, salvo las de carácter provisional, 
tanto de transporte de alta tensión como de transformación deberá implantarse en los lugares 
que se señalen por el planeamiento, dando origen a sus correspondientes servidumbres, si se 
produjeran alguno de los supuestos previstos en el artículo 18 de la Ley del Suelo de 1.976, 
consecuencia de imprevisiones en el planeamiento, deberá demostrarse que la actuación 
necesaria no tiene cabida en las reservas que el Plan ha contemplado, así como que con ella 
no se dañan las condiciones que el Plan se propusiera mantener o mejorar. 
 
En el suelo urbanizable sectorizado, en atención a sus posibilidades de programación como 
futuro suelo urbano, no se podrá hacer instalación alguna de alta tensión aérea fuera de las 
señaladas por estas Normas. Si los suelos de esta clase estuvieran atravesados o contuvieran 
elementos de las instalaciones de energía señalada por el Plan, se verán sometidos a las 
servidumbres que se señalan y así deberán recogerse en los desarrollos del mismo. 
 
Los proyectos de urbanización que traten de las obras para el abastecimiento de energía 
eléctrica contemplarán las modificaciones de la red necesarias para que las condiciones del 
área sean las correspondientes al suelo urbano. La ejecución de las obras se acompañará en 
el tiempo con las del resto de la urbanización dentro de una coordinación lógica que racionalice 
los procesos de ejecución de todas las obras programadas. 
 
En el suelo urbano las instalaciones de abastecimiento de energía serán subterráneas. En 
cualquier caso se estará a lo establecido en el DECRETO 131/1997 de 16 de octubre por el 
que se fijan lo requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las 
infraestructuras eléctricas. 
 
 
Cuando por necesidades del servicio sea necesario disponer subestaciones en el centro de 
gravedad de las cargas, se dispondrán bajo cubierto en un edificio debidamente protegido y 
aislado, salvo que se dispusieran en terrenos destinados a tal fin o cumplieran las instrucciones 
de seguridad que se señalasen. 
 
Se prohíbe la ejecución de edificaciones en los pasillos eléctricos. 
 

Artículo. 4.11    Uso de transportes y red viaria. 

4.11.1. Definición y categorías. 
 
Tiene uso para transporte y las comunicaciones los espacios sobre los que se desarrollan los 
movimientos de las personas y los vehículos de transporte, así como los que permiten la 
permanencia de estos estacionados. 
 
A los efectos de su pormenorización en el espacio y el establecimiento de condiciones 
particulares, se distinguen las siguientes Clases y Categorías: 

Art. 4.11.1.1. Clase Red Viaria. 
 
- Categoría 1ª.  Peatonal: viario que puede admitir además del tránsito o paseo de 

peatones el tránsito de bicicletas y vehículos sin motor en general.  
 




